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Como sabemos, el Tribunal Constitucional, a través del precedente
Huatuco, estableció que no podrá ordenarse la reposición a plazo in-

determinado de los trabajadores del sector público que, pese a acreditar 
la desnaturalización de sus contratos temporales, no hayan obtenido una 
plaza en virtud de un concurso público de méritos. La Corte Suprema, en 
un ejemplo más de desencuentros entre los altos tribunales, ha establecido 
una serie de criterios que permiten apartarse del precedente. El autor de-
sarrolla estos criterios y propone una justificación de los mismos.
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I. INTRODUCCIÓN 

El pasado 15 de diciembre del 
2015, la Corte Suprema de la Repú-
blica emitió una sentencia casatoria 
por demás polémica, ya que en di-
cha resolución dispone que “ciertos 
servidores públicos” están exentos 
de aplicársele el criterio estableci-
do por el Tribunal Constitucional 
en el famoso precedente vinculan-
te denominado Huatuco, recaído en 
el Expediente Nº 05057-2013-PA/
TC, con fecha 16 de abril de 2015.

Con esta sentencia se establece un 
nuevo criterio sobre a qué servido-
res públicos se les debe exentar de 
ciertos requisitos para que sean re-
admitidos en sus puestos de traba-
jo, criterio que (hasta cierto punto) 
contradice lo establecido por el Tri-
bunal Constitucional(1). 

Por lo que, en el presente traba-
jo, abordaremos la citada senten-
cia casatoria de la Corte Suprema 
y su posible “contradicción” con lo 
establecido por el Tribunal Cons-
titucional, enfrentamiento que no 
ocurre por primera vez entre am-
bos entes dotados de jurisdicción(2) 
y, a su vez, explicando qué tipos de 

servidores públicos son los “esco-
gidos” por el máximo órgano del 
Poder Judicial, para ya no tener que 
acreditar ciertos requisitos para ser 
repuestos a su centro de trabajo en 
la administración pública. 

II. EL PRECEDENTE HUATUCO

Sobre el particular, el 16 de abril 
del 2015, el Pleno del Tribunal 
Constitucional emitió la STC Exp. 
Nº 05057-2013-PA/TC, donde 

resolvió la controversia de doña 
Rosalía Beatriz Huatuco Huatuco 
(en adelante, la demandante) con-
tra el Poder Judicial. En el presente 
caso, la demandante interpuso una 
demanda de amparo a fin de que se 
deje sin efecto el despido incausado 
sufrido en su contra y que retorne 
a su puesto de trabajo, el cual con-
sistía en la labor de ser la secreta-
ria judicial de un juzgado. A su vez, 
cuestionó que el contrato de traba-
jo sujeto a modalidad por servicio 

(*) Artículo dedicado al Estudio Daly, Otero, Flórez & Núñez del Prado Abogados (Dofnupra), por las especia-
les consideraciones a mi persona.

(1) El Tribunal Constitucional es un órgano constitucional autónomo, organismo al cual la propia Constitución 
le confiere la autonomía constitucional e independiente de los demás órganos, así como de los poderes del 
Estado. Es el ente encargado del control e interpretación de la Constitución, conforme al artículo 1 de la Ley 
Nº 28301, Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

(2) En cuanto a la jurisdicción, la Constitución Política del Estado reconoce varios tipos de jurisdicciones, lo 
cual citamos en una sentencia del Tribunal Constitucional. En el fundamento 33 de la Sentencia Nº 00002-
2009-PI/TC se estableció el siguiente criterio: “La Constitución de 1993 no ha podido apartarse del consti-
tucionalismo histórico y además de mantener la justicia internacional de derechos humanos (artículo 205) y 
una renovada, jurisdicción constitucional, en este Tribunal Constitucional (artículos 200-205), al igual que 
la jurisdicción arbitral y militar (artículo 139 inciso 1), también ha reconocido a la justicia en materia elec-
toral (artículo 178 inciso 4) y las funciones jurisdiccionales de las Comunidades Campesinas y Nativas (ar-
tículo 149)”.
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específico se encontraba desnatura-
lizado porque realizaba actividades 
de carácter permanente(3).

Es entonces que el Tribunal Cons-
titucional realizó una interpreta-
ción sobre los funcionarios y servi-
dores públicos, a los cuales, según 
nuestra Constitución Política del 
Estado, se les asigna una “función 
pública”(4), ya que se encuentran 
sometidos a la Constitución y a la 
ley, y, por ende, a servir a la nación. 

Es entonces donde el propio TC 
analiza la situación que la Ley  
Nº 28175 (Ley Marco del Empleo 
Público), que introdujo en su ar-
tículo 5(5) que para acceder al em-
pleo público es obligatorio haber 
ganado un concurso público, ba-
sándose en el principio de merito-
cracia (en concordancia con la Ley 
del Servicio Civil). 

Finalmente, para que un servidor 
público pueda ser repuesto median-
te mandato judicial a su centro de 
trabajo, en primer lugar deben de 
concurrir dos requisitos: i) haber 
ganado un concurso público de mé-
ritos para una plaza presupuestada; 
y ii) que la plaza sea de duración in-
determinada. A su vez, el TC impu-
so un requisito adicional a los antes 
mencionados, que se basa en que 
el servidor público demuestre y/o 
acredite la arbitrariedad del despi-
do. Concurriendo estos dos requi-
sitos (o tres, según vemos), pode-
mos ver cumplida la exigencia del 
TC para que trabajador estatal pue-
da ser repuesto mediante manda-
to judicial.

III. LA CASACIÓN LABORAL
Nº 11169-2014-LA
LIBERTAD, ANTICIPO
DE UN CRITERIO QUE
EMPIEZA LA PROPIA
INTERPRETACIÓN DE LA
CORTE SUPREMA

El 29 de octubre del 2015, la Cor-
te Suprema de la República expi-
dió la Casación Laboral Nº 11169-
2014-La Libertad, donde estableció 
una interpretación del preceden-
te Huatuco, siendo esta por demás 
controvertida porque ya empiezan 
a diferenciar distintas situaciones 
que pueden padecer los servidores 
públicos.

En el caso en concreto, este proce-
so judicial se basó en los mismos 
hechos suscitados en el preceden-
te Huatuco (también contra el Po-
der Judicial), donde la propia Corte 
Suprema realizó una interpretación 
del capítulo IV de la Constitución, 
sobre la función pública.

Lo que más llama la atención de este 
pronunciamiento es que en el funda-
mento décimo sexto de esta sentencia 
casatoria se estableció lo siguiente: 

“[E]s por ello, que este colegia-
do, comparte el criterio del Tribu-
nal Constitucional solo en la me-
dida que una demanda esté ligada 
a una pretensión de reposición de 
un trabajador sin vínculo labo-
ral vigente, en que no procede-
rá ordenarse la reposición a su 
puesto de trabajo sino el pago de 
una indemnización, a contrario 
sensu, cuando la discusión esté 
centrada en la declaración de la 
existencia de un contrato de tra-
bajo a plazo indeterminado por 
desnaturalización de contratos 
temporales o civiles de un tra-
bajador con vínculo laboral vi-
gente, considera que será proce-
dente que el órgano jurisdiccional 
ampare la demanda si verifica el 
fraude en la contratación laboral, 
declarando la existencia de una 
relación laboral a plazo indeter-
minado sin que esta decisión con-
ceda al trabajador el derecho a la 
estabilidad laboral absoluta (…)”.

Por lo que vemos, la diferencia ra-
dica en que si al momento de inter-
poner la demanda el trabajador se 

encuentra o no con un vínculo la-
boral vigente, ya que prima facie se 
admitiría la pretensión de desnatu-
ralización de contrato de trabajo(6) 
cuando el demandante tenga víncu-
lo laboral vigente; ¿y si decide acu-
mular dicha pretensión con la repo-
sición?, pues la respuesta sería que 
solo le correspondería la indemni-
zación por despido arbitrario(7).

IV. CASACIÓN LABORAL Nº
12475-2014-MOQUEGUA,
LA EXONERACIÓN DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS
DEL PRECEDENTE
HUATUCO

Con respecto a esta sentencia casa-
toria, debemos mencionar que nue-
vamente el demandado es el Poder 
Judicial, frente a un extrabajador 
que solicita la desnaturalización de 
su contrato de trabajo por servicio 
específico (casualidad que se tra-
te del mismo contrato de trabajo de 
los casos anteriores), donde se ana-
liza el artículo 5 de la Ley Marco 
del Empleo Público.

Ahora bien, en el fundamento déci-
mo cuarto de la citada sentencia es-
tableció que el criterio del Tribunal 
Constitucional establecido en el pre-
cedente Huatuco no se aplicará a los 
siguientes casos (ver cuadro Nº 1).

Tal cual apreciamos, estos servido-
res públicos (de distintos regímenes 
laborales) se encuentran exentos del 
criterio establecido en el precedente 
Huatuco, ya que los servidores antes 

(3) Consideramos que, según las normas legales del Derecho Laboral, esta situación se encuentra perfectamen-
te válida para ser considerada como desnaturalización del contrato de trabajo, sobre la base del artículo 77, 
inciso d del Decreto Supremo Nº 003-97-TR (TUO del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral), el cual establece:
“Artículo 77.- Los contratos de trabajo sujetos a modalidad se considerarán como de duración indeterminada:

 (…)
d) Cuando el trabajador demuestre la existencia de simulación o fraude a las normas establecidas en la pre-
sente ley”.

(4) El concepto de función pública comprende dos conceptos: i) función pública representativa; y ii) función pú-
blica no representativa. 
La función representativa está formada por funciones políticas (de representación), eso implica que contiene 
un cargo establecido en la propia Constitución, proveniente del derecho al sufragio pasivo. Por ejemplo, te-
nemos al: Presidente de la República, congresistas, alcaldes o regidores, etc.
En cambio, la función no representativa implica a la función profesionalizada, es decir, a los servidores públi-
cos que se encuentran “laborando” dentro de la administración pública, cualquiera que sea su régimen laboral.

(5)  Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público
“Artículo 5.- Acceso al empleo público 
El acceso al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto, por grupo ocupacional, en base 
a los méritos y capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades”.

(6) PLÁ RODRÍGUEZ, Américo. Los principios del Derecho del Trabajo. 3ª edición actualizada, Depalma, 
Buenos Aires, 1998, p. 14.

(7) En los pronunciamientos del Poder Judicial se han tramitado muchos expedientes donde los servidores pú-
blicos han solicitado la desnaturalización de su contrato de trabajo, en muchos casos, por haber trabajado por 
más de 20 años a través de un Contrato de Servicios No Personales (Decreto Supremo Nº 065-85-PCM) an-
tes de la expedición del precedente Huatuco, por lo que podemos ver varios criterios distintos.



56

SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

mencionados podrán solicitar su re-
posición sin tener que acreditar la 
vacante presupuestada y a plazo in-
definido, así como haber ganado un 
concurso público.

La pregunta es ¿por qué a estos ser-
vidores públicos no se les aplicaría 
el criterio del precedente Huatuco?

1. Posible respuesta a través de
la nulidad del despido

Por ejemplo, en el caso de la preten-
sión de nulidad del despido, regula-
do en el artículo 29 de la LPCL(8), 
esta pretensión incluye per se la re-
admisión en el puesto de trabajo, ya 
que el despido se encuentra viciado 
de nulidad, pues el motivo del des-
pido sí tiene una causa, pero esta 
causa es lesiva a los derechos fun-
damentales del trabajador(9) (dere-
chos de numerus clausus), a dife-
rencia del despido arbitrario, que 
no contiene causa justa alguna y ca-
rece de razonabilidad(10). 

Es por ello que solamente ante este 
tipo despido la Corte Suprema ha 
establecido un nuevo criterio que 
exonera a los servidores públicos 
del criterio establecido en el prece-
dente Huatuco.

2. Los obreros municipales

En cuanto a los obreros muni-
cipales, el artículo 37 de la Ley 
Nº 27972 (Ley Orgánica de Muni-
cipalidades) regula que los obreros 
municipales son servidores públi-
cos que pertenecen al régimen la-
boral de la actividad privada, por 

lo cual, se les reconocen los dere-
chos y beneficios inherentes a di-
cho régimen.

Entonces, la pregunta es ¿por qué 
los obreros municipales también 
pueden solicitar su reposición en 
sede judicial sin necesidad de acre-
ditar el concurso público, así como 
la plaza presupuestada y a plazo in-
determinado? Creemos que la ra-
zón por la cual la Corte Supre-
ma ha incluido a estos servidores 
se debe básicamente a que, si bien 
es cierto son servidores públicos, 
que ellos puedan acreditar su in-
greso por concurso público es una 
tarea muy difícil, ya que la mayo-
ría de obreros municipales han ga-
nado una plaza vacante en sus res-
pectivas municipalidades con base 
en demandas judiciales por repo-
sición, ya sea por la vía judicial, 
así como por el proceso de amparo 
(antes de que la línea jurispruden-
cial del nuevo colegiado del Tribu-
nal Constitucional varíe mucho so-
bre el amparo laboral), por lo que 
creemos válido este criterio de la 
Corte Suprema.

Estos dos casos que hemos plan-
teado como ejemplos nos ayudan 
a comprender por qué la Corte Su-
prema, a través de la sentencia ca-
satoria, admite la posibilidad de 
que ambos tipos de servidores pue-
dan solicitar su readmisión en el 
empleo público, porque se trata de 
situaciones especiales donde, por 
el grado de afectación al derecho 
al trabajo, resulta justificable que 
puedan ser repuestos solamente 
acreditando ya sea el despido arbi-
trario y la nulidad de despido.

Finalmente, en caso de los exonera-
dos de la Ley del Servicio Civil (los 
trabajadores de la SUNAT, Contra-
loría General de la República, Con-
greso de la República, Banco Central 
de Reserva y de la Superintendencia 

de Banca y Seguros), conforme a la 
interpretación realizada por la Corte 
Suprema, también estarían exentos 
del precedente Huatuco, salvo pos-
terior aclaración por parte del máxi-
mo Tribunal del Perú, ya que, a pri-
mera lectura, parece ser que es la 
interpretación correcta, y que, por 
ende, también se encontrarían exo-
nerados del criterio del preceden-
te Huatuco.

V. CONCLUSIONES

Como hemos visto a lo largo del 
presente artículo, la Corte Suprema 
ha establecido, a través de la Casa-
ción Laboral Nº 12475-2014-Mo-
quegua, una exclusión a ciertos ser-
vidores públicos sobre el criterio 
establecido por el Tribunal Cons-
titucional en el famoso preceden-
te vinculante llamado precedente 
Huatuco, ya que podrían solicitar 
su readmisión en el puesto de tra-
bajo donde fueron “cesados” sin te-
ner que acreditar la plaza vacante 
presupuestada y que sea de plazo 
indefinido, así como el concurso 
público. 

Consideramos que no es la primera 
vez que el Poder Judicial emite pro-
nunciamientos contrarios a la ju-
risprudencia del Tribunal Constitu-
cional, como, por ejemplo, el tema 
de los casinos y máquinas tragamo-
nedas, que terminó en un proceso 
de conflicto competencial, crean-
do la institución de la cosa juzga-
da constitucional, sin embargo, acá 
la Corte Suprema poco a poco está 
“esclareciendo” a quiénes se les 
aplicaría en adelante en fuero judi-
cial el criterio del precedente Hua-
tuco y a quiénes no, sobre lo que 
sería conveniente que se vaya con-
solidando jurisprudencia vinculan-
te, donde se delimite bien este con-
trovertido tema sobre la reposición 
de los servidores públicos.

(8) “Artículo 29.- Es nulo el despido que tenga por motivo: a) La afi liación a un sindicato o la participación en 
actividades sindicales; b) Ser candidato a representante de los trabajadores o actuar o haber actuado en esa 
calidad; c) Presentar una queja o participar en un proceso contra el empleador ante las autoridades compe-
tentes, salvo que confi gure la falta grave contemplada en el inciso f) del artículo 25; d) La discriminación por 
razón de sexo, raza, religión, opinión o idioma, discapacidad o de cualquier otra índole; e) El embarazo, si el 
despido se produce en cualquier momento del periodo de gestación o dentro de los 90 (noventa) días poste-
riores al parto. Se presume que el despido tiene por motivo el embarazo, si el empleador no acredita en este 
caso la existencia de causa justa para despedir. Lo dispuesto en el presente inciso es aplicable siempre que el 
empleador hubiere sido notifi cado documentalmente del embarazo en forma previa al despido y no enerva la 
facultad del empleador de despedir por causa justa”.

(9)  BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos. El despido en el Derecho Laboral peruano. 3ª edición actualizada, Ju-
rista Editores, Lima, 2013, pp. 356-357.

(10) Criterio recogido en la Casación Nº 1037-2005-Tumbes. 

CUADRO Nº 1

Cuando la pretensión demandada este referida a 
la nulidad del despido, prevista en el artículo 29 
del Decreto Supremo Nº 003-97-TR, TUO de la 
Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
en adelante, la LPCL.

Cuando se trate de trabajadores al servicio del 
Estado sujetos al régimen laboral del Decreto Le-
gislativo Nº 276 o de la Ley Nº 24041.

Cuando se trate de obreros municipales sujetos 
al régimen laboral de la actividad privada.

Cuando se trate de trabajadores sujetos al régimen 
de Contratación Administrativa de Servicios (CAS).

Cuando se trate de trabajadores al servicio del 
Estado, señalados en la primera disposición 
complementaria final de la Ley Nº 30057, Ley del 
Servicio Civil.

Cuando se trate de funcionarios, políticos, funcio-
narios de dirección o de confianza a que se refiere 
el artículo 40 de la Constitución Política del Perú.
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